
Título completo: LEY No. 1900 de 18 Junio de 2018 

 

“ POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN CRITERIOS DE EQUIDAD DE GÉNEROS EN LA 
ADJUDICACIÓN DE LAS TIERRAS BALDÍAS, VIVIENDA RURAL, PROYECTOS 
PRODUCTIVOS, SE MODIFICA LA LEY 160 DE 1994 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 

 

Tema en síntesis: La presente ley tiene por objeto promover la equidad en el acceso de la 
mujer a la adjudicación de los terrenos baldíos nacionales, en la asignación de vivienda 
rural, la distribución de recursos para la promoción de proyectos productivos para fomento 
de la actividad agropecuaria, así como fijar mecanismos que garanticen su real y efectiva 
aplicación con el fin de erradicar cualquier forma de discriminación. 

 

 

Lista de temas importantes que trae la ley:   
 
 
1. El Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Tierras priorizará a las pobladoras 
rurales para el acceso a la tierra, formalización, adjudicación de baldíos nacionales y 
asignación de recursos para proyectos productivos, 
 
2. Podrán ser beneficiarias de la presente ley las mujeres rurales mayores de 16 años, salvo 
las excepciones legales, que no sean propietarias de tierras, que tengan tradición en labores 
rurales, que se hallen en condiciones de pobreza y marginalidad, y que deriven de la 
actividad rural por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de sus ingresos. Se priorizará a · 
aquellas que ostenten condición de madres cabeza de familia. 
 
3. Para el cumplimiento de la presente ley el Gobierno nacional deberá de arrollar un 
programa de acompañamiento en orientación y capacitación en conjunto con el Sena y el 
Ministerio de Educación, para que las mujeres beneficiarias de esta medida puedan hacer 
un uso eficiente de los recursos a los que acceden y de las tierras baldías adjudicadas, con el 
fin de impulsar su proyectos productivos. El acceso a estos programas será gratuito y 
deberá garantizarse el cupo de todas las mujeres beneficiarias de la ley. 

 
 

 


